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í;S»*i«rilvr « «st« Boleti», 
qu» iste los miércoles y. sá-
bado«, «a 1« iaipceoU. y ti- , 
jtrcrt* de ̂ Luuid Sanifica- , 
ria a 8 realc* uien»ualcJ He-
rido à lascàuaf (le iofSeio-
ra sojcritores. . 

BOLETIN 

En U» pgmluÜM « 10 n . 
• I mcsfranc© d* porte. • 

Las reclamación», ari-
tos 0 artìcolo* se remitirán 
i la redacción francos depor-
te , sin cuyo requisito oo ta 
recibir* a. 

OFICIAL 

..... ARTICULO &E OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

."tí i 
Circular mirn. 18. 

1 Eos Ajantamientos coostitocionales que 

á continuación se espresan , satisfará n en 

el término preciso é. improrrogable de 8 

dias la cantidad que adeudan al editor 

del Boletín oficial de la provincia, por los 

últimos íiuevé meses del año próximo. 

sado de 1; preyioíe'ndoles que de no 

verificarlo me veré eci la necesidad de adop-

tar las providencias quesean mas confor-

mes.'' Almería .2 de Mario de 1842 =¿É! 

Gefe político» Gerónimo Muñoz y Lopes. 

Ayuntamientos deudores al Boletín 
cfal de esta provincia. ~ ( -

Àlzoduz. - Albos. • 

Huécija. Taberno. 

Àlicuu. Vélcz-Blanco. 

íflár. Vera*. " 

Instincion. Coevas. " 

Bebíarique. Euercai-Overal 

Beires. ' .Torre. ' 

"Talial. : " 

Benizalop.. 

Cbércos, 

v .».-.. T»ícrn»s. .', 

« feK VíFBm: ' ' <2a¿tor¡a. ^ 4 

ofi-

Padules. 

Armaña. 

»i..-j 

Dalias. 

Abrileña. 

Lucaiutna. 

Gergat. 

PJijac. 

Gador. 

jVíím. 

El $r. Ministro de la Gobernación dt 

Ta 'península, con fecha 23 i¿ Febrero 

ultimó me dice lo que sigue. -
1 E l S r . Ministro de la G a m ? *mé di-

ce con fecha 14 del actual 7o que sigue'. 

= S c b.. enicrado el Regente»del Reino 

de una comunicación del Inspector: ge-r 

neral de Milicias provinciales eb la caaíl 

despaes' de insertar otra del Coronel del 

Regimiento nriwlnríal ¿1- T i t d s ¡ ¿ 

perjuicios que resellas ¿ síjuc! cuerpo ue 

la continua remisión á el dé sustituto^ 

no obstante constar en sus espedientes 

haberse Vecho la irtftitWcion en tiempo Üá-

bi! , reclama una arédiHá que impida foi 

efectos de este mal y de otros que ptiei 

den; resultar y 'resultán del abosó' enes¿ 

te punto. En su vista, teniendo presente 

que esta casi diaria remisión dé sustitutos 

de gue se queja el coronel de aqiiel regr~ 

miento pronocisí puede' ser uría conse-

cuencia 'inmediata "de la Rea! órdéb db; 22 

de Diciembre último por lá cual, atendi-

das las causas que lamot ¡varón, se decía*» 

TÓ que no.perjudicase á los quintosqiic en 

él' termino de ta ley hubiesen solieitadósua-

i'ha¿?bí¿J y'preseiitadfó". cóSr' la ̂ solkftud ' ' á 

s y t í t ü t d d n á b i ó ñ ^ qtíe -riísBlttcibo de 
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polííleo de Sevilla con arreglo á lo .qae pre~ 

de-la Je j ^d^ l ? 

de- 18á6* Al- efecto- dt*póudr*n, , V . S-, J> 

aquel 4¿<efe polüico qtHs,«publique todos 

«i» -el Boletín oGcial s«ua!a«d<>;para oirá, 

Wpoeb l o sy ¿tem»? qüe,s&. ct«au iulcre^ 

sadas ui»:téraw*00;UÍ quü>todos ios infar-

me» <}ee debe» dar U» Ayaj»uia«eulos ,de 

jKpieUoí j iwi>«pat»c¡o«ei pr»»ÍQCulcs :res-

pectivas.-segttn previene, el .referidorar tí-

celo, puedan reujiurse.á erte^ Ministerio, 

por conduelo de • ¡* ; Dirección. .general de 

cítQÍoov, pata cuando.«» J)i§>uUC>oa, pro-

viucialremiia W prppOMcioues qnc ^ei* 

h+yn presentado, cox» lô  tual sufrirá Ja 

menor pérdida de tiempo posible haciendo 

q ue todo : marché de,cofiCÍert<>, De .^órdea 

de« S. A . lo digo i 

ge>KÍa y eMCto.cunjgtfapeuto, ca la ,pacte 

que >ldcorf*«>p©ndc,, * el 

gobiernosicoe eUiñajor inleso,ea ei.bnen 

etc¿itooe<aipreias cotno Ja de que.se tra-

ta -j* u o d u d a por tamo, que , desplegará 

"V. S.'por «a parte el juajor- celo- y -,acti-

^dad i posible ..a* 6o¿.de%^e^ttudar . ^ n i r a s 

acerca, del p»rticut»^y^ttfl«ne6c¡o^ publi-

coj Xfcúfcgawye 

dr id .6 . deiíebrero de^/J 84% Fecundo 

Infan¿e.=x=Sr. Gcfc ¡jgUÜCO de 0¿c4víwu, 

-i.'iiv'^.Li.J-iti li'j'n-y.l !:» 

Condiciones para fcrxalizafitm-Hfl.pro-

yecto de navegación deí Guadalquivir por 

su cauce, desde itputnl'e"de Triaría , en 

Sevilla, hasíe^ tlr 

1.* Que l í Varpirt^^askícwctou deberá 

coosiít uirse legalmeníe es ccsEpssia, en 

la- forma *<jue |>rev ieoe'éi oédigbm^léíiíío-

! í£.*'Que Beberán coraeijzarsé Tas/oBm 
-: f • '••! i¿.'>¿¡ a • • y.'¡> s 

en on . plazo que se. seña ley . couciuirs^ 

en otro.^uci también -«jí ¿Jijará,, »^t^¡£ute 

propuesta,; »jue a, esu^&bdeberár Weraeal 

g<í%ícriJO« v-.enicnfi¡ewlt>se qué caducáronla 

éoOc&ioW,' # ; j ib ' tncáiándü:' cisoi •fórfnifo; 

deja la cornpagíSmS'eBpiií'fela c&nWon3. 

3.a Q p e ^ ^ d ^ c ^ t a ^ . l a ^ t n p a ñ i a 

la indemnización de daños y perjuicios 

QSe seóocasloueu áí ríos díoenos'dfcpre&aís y 

»>üde5>"rr;á - : perdías 

obras qrtre'éjecttte ''fe^áBfib/íS po?"&!'ocá¿ 

p a c f r ^ " ™ I t e Z r ^ ^ ' v ^ L J & i ^ z i _ir¡iíá 
km 

4.* 

parran qe rerrenos'fme necesite para. es^ 

f.uutí& oiAttü :;¡ as «aflMi-Tecéria vc i.i x Jl 
navegación j alcoa^en»^. 

Que la compauía no podra exigir inas derechos que tas que se senaleo en 

caisgainentois 

co-

mo, poc. el almacenaje délos efectos de par-, 

«¿colares, que. se depositen en los edificios 

« u e la ¡sisa» ccsóSTuja s! cfecro. 

.. 5.* Que los parücotares podrán construir 

barcosj hacer transportes por el's-ío, pa-

gando, á la compaSia el tanto por rieruo, 

que se señalará por el Gobierno, prcria. 

propuesta de la misma. También podrán, 

los pariicnlares, ton*truir ó «tablee er al-v 

isaccaea para los efectos que se irauspor-t 

ten. por. el rio, satisfaciendo á la compañía 

eL tauto que se señalará del mismo tñodoJ 

6.» Final mente, que no obstará esta ron-

cesión eu ningún tiempo, para que el Gor 

lúerno j los parlicolares rcctlrajas rsna— 

les laterales bien de navegación ó de riego^ 

seguo convenga. Sisdrtd & de febrero de 

jante. ...' 

¿iMertcSc en el Boletín oficial —E l Ge» 
fe pvliíico, Gerónimo Muño* y López. 

/ ^ T E N D E N C I A MILITAR. 

Núm. $. 

Tnfenderizia Militar ¿id Distrito áe Cas-

tilla la Hueva. 

Debiendo procedente - á la subasta átfr 

serricio ' de< la Hospitalidad imiKtsr en W 

tá €orte por el término de' dos' años i? 

k> 'nieoos, dando principio el d« Ma-^ 

yo* 'próximo, • se • Hácc • saber á " todos lóf 

q¿e:(juier¿rt interesarse en élr bs^o íl cou-C 

céptb que para- so primero y único re-

rnat c be • señalado «lidiar-' 45 •5 del¡ in me-' 

diato; mes de Maran1* lmra fe* dsce1 

é t su- mañana eij adelante en41 'é&tra-. 

dos dé1 ésta- Intendencia, hálíátidóse-dí; 

iai»ni(iesfo cou anlelacion el plirgs' ílfe cóñ-f 

dirioties eo la-Sccrel»ria de la mntna. 

.-¡¡Ti á fin kle ; que llegcb i dér 

píéWícó'li« dispuesto se ciccule' este ÍE-l 

dícMÍ'-fijaudose 'sn ios parages 'de cos^ 

toinlire,' "é insertándose eo" :lwr,pÍ!rtótKcotf 

de €sta^Gapüal; Madrid1 1'S de Febrero" 

de \%tkSi.—Francisca Sanloyo.=n/in(oni'Q* 

Márla &t¿eetov^eeretéría' -

- jlnsértcseíiífr el Bofetin oficia!;=(?ertírw-

mo Mmot^y L o p t z . • •-* 

¿iro'iui: "{' gtbio> ĉ .'.-i tu üív. 

Tiy^-.v... .':¡.. ;•.->•!-» »-ri:,« 

-.c.JLitepc¿<*d*<fí¿ Bjer»ardimt:Goy.tíai.Jutt 

de^we/a^i Jojftitncia de ^siowiila di 

FfUf,,,Iia¿io- y,, .las .demos-. <de : íu parti-. 

¿O-ÍCí.-i r' ?v ,-.••»!<;-« •f-A'fi'"'' 

5 Si tésenle.; <;sitoj 31 tamo. •y-.-empU-. 

^ i i ^ stod^ lofiiv^fe ¡se, 

» 
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5W ¿pélenles hub&e-esper»nieota3o.coa 

inoti-vo de la acumulación de trabajo ea 

aquella DÍfíúfacion provincia! ; ' fxót ís iá& 

rando que despues de tanto tiempo ha de-

bido desaparecer squel motivo; se-hascr-

»itfó S. íáwifecbraf ><̂ >e los efecuwídc *lav 

espresada; Reat írdén de-Diciembre 

han 4CTmiíí¡»3o el ' dia 9 del -jpresenle 'mes 

de ftdSrero. - por manera que el soldado 

jjuitiío .a^jajjye,!,cuerpo ,,cuyo sustituto -ao 

se haya prcsentn'do;-en-él;«" Ja -referidaíe-

rhs, -no sea esle aduiuido en el-Uiismo, bien 

rdff i^^^'-íf^SlSeííei i te i ^a clase ¿e 

aqu^o^qji^krpi^-oígsioi. á la predta-

dajfcetf-^fllgt&lí los de otra-cual-

quiera, a no ser que la presentación se ba-

ga dentro del térmico de la ordenanza de 

reemplazo^ e«- cuyo caso l̂ebc^-jícrlossietu-

la mistna prescritas.11" 

¿ YL-JoJrjLyiado •ú^los-Af.unlamienUíi 

constitucionales de la provincia para jjuc 

surte ios tfeclos-oportunos. Almtria 2 dp 

Marzo de l8¿2.=Él£efe 

politico, Geró-

nimo Muñoz v López. 

cien» legales v«qnéíb emprcía ^asociacíoá 

que tome á su cargo la navegación, ittico^ 

t e ' c S n W I & d ^ 

gau atudes <S presas sobre el rio comtru*-

das sia la competente autorización, ron el 

« objeto 4e «oimifsfesde» i»ÚKÍ«CDimac¿oci 

;prevenida«ojia tercera coodicúwvde-lafctfue 

•contieneelad junto pJiego. Górdoba iS<Je 

lebrero de 484 2.==£IPreádetne, J gustó* 

•'Oviedo. »P^r*acuerdo á e 4a.' ])ipuiac£otiij 

Jlafacl Leocajtld, Srio. '....,... 

Diputación provincial de Córdoba. 

Autorizada está' Diputación Provincial 

por . el decreto del JS.raio. Sr* . Regentad el 

Bcincv que sjí. insería a continuación, pa-

ra recibir las, proposiciones que se hagan 

para realizar el proyecto deiiavegaeion 

dél Guadalquivir,,desde el puente de Tria-

na '.en Sevilla , basta el : de esta Capitaí, 

• lia resuelto admitir cuantas se la áirijan 

hastalas dore de la mañana del, dia ¿ d é 

Mayo próximo, en cuya Jior»- se procede-

rá .á la apertura de todos los pliegos que 

— J , a i CI li 111( til Üü* 

bierao las proposiciones, ̂ que coiitengaa. 

• Según ,1o preceptuado por cl.aiismo,de-

berán estas .girar sobre el _ Húmero de años 

Jíor qu.e ¿aya ,de concederse Ja p navegación 

esclusiva,, y(lso*bnevlos precIos.de transpor^ 

te de efectos y persójias;, pero lá Djputá^ 

cion en igualdad, de .circunstancia*, mirará 

coa ,preiereucia la .prppos,icion cuyo autor 

ofrezca..empezar..y concluir las o¿rastíe fe'sH 

JQUitaciop .comparativamente con mas bre-

yedacl gao,los d e m á s p o r lo lanto teco^ 

.mieáda a los liciiaiiores que^ no?ouMtan'e¿-
• "* , ••• • ••- i JÜ.«!»- u. j'iuiüysr.-.-íi 

presare! tiempo,que^uiguen necesariopa^ 

ra .gQu^er.-qayeg^bk Al..««»;'!..' 

..JEsta Diputación provine¡aí asi-vierte tam-

sien a ios uiucdqs, que" apoyara cuanto se 
• ... • >•• »••>> .&•<•>•• ¡t>*j<MiQ 7 .so; j<n»T 
jo pef mita^ .sus ^tubuciooes, t»- recjpm^ 

• ., 

Ministerio de Ja Gobernador* de la Pe~ 

- • %iihsato¿=Wegocio& inéj». '$¡f. ^ á % % g" 

S. A. el Regente del ' R e l n o ^ ente-

rado de! espediente instruido con motivo 

de lo espuesto oor la coa pTesa deoomioa-

da de Scala-tjjcli y por esa iíipBtacioc p ov 

•vmcial relatuameuìc a las "vcutajas que re-

-áuUarian de iiacer-oavee^ble «1 Guadal-

-quivir por su cauce dar íacil salida á 

los frutos de Ja provincia. Coaveucido S . 

A. de la utilidad que indudablemente ba 

de resultar á una grao parie delá^Itacioa 

de que se realice este proyecto ha risto 

con agrado el celo.de ^¡cba,4»c£orao<HM9« 

beneficio de sus administrados, y después 

de haber oído sobre el particular ó la Di-

rección general de caminos^ha, tenido á 

bien resolver lo siguiente.=l. ° Se e x -

cederá la facultad' de realizar ei • projwto 

de 

navegación del Guadalquivir .por sju 

cauce desde el puente de Triaba' co S¿-

viíla hasta el de Córdoba, bajo !ás. condi-

ciones que se detallan en el adjunto*jpUe-

go.=2. ° Se fatulta a la Diputacion 

vincial de Córdoba para que dando^ aLpre-

sente proyecto toda la publicidad pÓsiüW 

j seuaiardo ei terminó ,qae |uzgue'sufi*-

ciente reciba bs firoposiciones." ique para 

iá 'realización dèi mTsmo'J& hagan, lUxusí-

Jes deberán dirigírsele-eti pliegos cerrados 

y girar ¿obre el '̂numero".' ae!a5Òsi!porÌ ci 

que se bade conceder'la;Iri^^¿cíonJérfu-

y sobre los precios ó tarifa de dere-
. . . o- jtiütlA 

si va 

'Diputación provincíáí,"á&(. 

vará al Gobierno con su i o forme todasTa| 

proposiciones,(júe^ le bagan 

doias por conductó.^e ia Dirección g e a S 

ral de c4minos.'=¿ÍJ? Siendo nec— 

cer dt-rl ílM. Ararinn 
nao necesario ! ? ^ 
» ,1 caIÜ 

blica á favor de las^obras que 

emprender jva/a realizar este prb^éVtolx 

evitar asi m'íñ 'nwn«-;™;»«.. ~— 

• •V. vav Utt]ludU . 
»ea preci: 
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. , i 

récH6¿i la J to^ lbhia^t twtófc"^ ' '^« 

cha ..vüJa por: Criitobaldv ' Araenta en: el 

"año pasado 'de mil ¡¿iscieñíos cincuenta 

y siete, jara que en el preciso termino 

de treinta1 días 'contados desde la fija» 

O Oí) y j>abl¡cabjon' del pre.-enre, se.per-

soneo en elle mi Juzgado por sí ó por 

medio de Prdcuraíior arutorízS'dó •compc-

tentecaente i 'dédócir' fa^ accionesque 

tengan por opoirtú oo, -respecto dé la pro-

piedad de los 'bienes que -conjitituyen 1« 

citada fúnda&ou; én' inteligencia que pa-' 

sad'o dicho termino se prbcedefá" en el 

Espediente á lo que baya logar." Dadoen' 

V e t ó tfuBio^ 18 J3e'Febrero de 1842: 

Bernardina Goy¿ia ==f?or mandado de su 

mercéd;' Miguel Ballesteros, Eseño. 

Insértese,en el Boletín cfociaí^Geróni-

mo 'Muñoi-y Taptz. " . 

caso 3e eatar enterameote seca, ae tolerarí-

an 

AY UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, 

JosíPrats 'Blasco, Ale aide,prime-

ro Presidente del Ilustre-AyuntaaUtnto, 

consíitucional^de esla . Capital 

..B,ago, saber; que »¡o embargo.,de Ja, pre-; 

venido enorcuiar.del Gobierno,político de 

esta provHiria ,ingerta eu el.Boíetia oficial 

de ia misma, de 23.de Diciembre de J837, 

y de. jos batidos publicadoív repetidameute' 

por acuerdos de este. Ayuntamiento, se oota 

el mas escandaloso abuso en el ramode.le-

Sas» de cuodo que si-aoseacudiesc.proato 

yvigpro^ameiite al reo>edio,queílaria en. 

Lreve arrasaáo ei monte comunal de. est̂  

Capital, causáudose .con,eHo:la ruioa dej 

gran, número U-e familias menesteroiasque 

qc ocupa eû el raaiodee».partería y leña, 

y.'dos demás. graves perjuicios quese ,espe-

rjmentan. Para evitarlosy corresponder; eS* 

te Ayant,aini<;nt;0.,á uno- de .sus prijaqip^les 

deberes ha acordado las disposiciones si. 

gUJculea^, „ . , . t/.^.-'v ; 

Primeraueda, absolu lamente probfc; 

liJo.^aíraoq%r5;y. rozar Jas jalpcbas vivaside 

esparto fino, pudiendosolo coger estesíq 

daño de aquellas, para cordage y demás 

usos correspondientes". 

z%$eg/t*idoi=Se prohibe también Arrancar 

tas atbehasverdes, y foda ^ase- de'itSas'v 

arbustos--verileé, pues -úbir^meáte »podrán 

rozarse sin ofender sus raices ó troócoy 

ratna:; principiáiseo ¡términosqñe lejbs^de 

aaiquüarse, vÍTan y^reprod«zcan:<sc>lo¡étt<ei 

ZVrcera.=Cualqia¡era infracción < en ta« 

disposiciones precedentes se (artigará con 

la 'mulla de 300 reales por primera vex¿; 

doble en ¿la segunda -y- -e» caso -de «*ia~ 

cidencia <cra lasdemaspenas <jue hubiere 

htgar; siendo tcms y «tras «¿tensivas a lo» 

querecibiereoy - comprares loa><oibbti6ri*i 

bles, -cuyo - arranque y rocecjuedaved*-* 

do, Hbien sean; -vecinos particulares, hícm 

dueños -ó- encargados demonios de -pan co» 

cer, de 'fondicion-ai -otros diferentes. > - j 

- Cuarta. = L o s -Sres. Regidores Gefe» 

de cuartel, igualmente qoe losAlcaldes>4e 

barrio, Guardas -de montes y deasas depea«* 

dientes del -ramo municipal, quedan res-

pectivameEte encargados de la -coa* ctqoí— 

sita'Vigilancia sobre este importante asua-

to; "asi como -los Sres.. Alcaldes coustituck»? 

nales desplegarán lat suya é impondrán^* 

los -contraventores las penas, establecidas.% 

- Y para qoe llegue á noticia -de todos y 

nadie alegue ignorando, se publica y fin-¡ 

ma el presente, y ademas se. insertará ai 

ti Boletín vficial, enAlmeria á veinte y 

cinco. de Febrtrt> de .fnilocfmientosí> cao* 

rento y ¿os.=JoséPrats- Blasco;=Alejaa-' 

dro de Ortega- y «Zafira, secreiario.*=&sco2 

p i ¿ P r a t s . 1 

Insértese en el Boletín oficial.=tíírá-

himo Mtmox y Loptk. - ' • 

•-V -A« 

í.u y .-Uii.i.<> .¡.i.y . .---¡i 
T>-1 ! ¿ l „ J . 4 11 1_ C... I - J - i 

• in«vi{'i"i>j<w.vs TOUS«« ,MIVCWII«í .tiesapnre* 
cído UD joven de 23 anos llamado 
Mann,, el cual padece detneocio. Se soolica 
a los ares. Alcaldes coostilociortles dé I» pro-
vincia qaeJ si" dicTié1 m o » se preséntase ea 
gtróo de'los pa«M(Js de la misma, tetvgiiri-la'voo-
dad dc reo»itirlo -4«gustici«' ea ->jtist(ci&«t>dé>"M 
naturalen,,.^ bif̂ a «»i s«r ̂  á ; >su ̂  pad ce. iCriste» 
1¡«1¡ Mario para q)ie. g^se, á, couducirlo., ,el ^ ^ 
abonará los gastos qoe se causen.: . ' , • -
.livi . ,i»Uil! W.- y.» fa.».l»vrtJv>-». -.1 •'•(SO 

"' :iir.¿> S¡> ii.:-ít---.\inu.3ÍlOÍ ' t í c-.tC•):ÍÍ 
'' Estatora >baja::pefo ca^tofio; éá̂ jpt 

redopda : --.algo,coirt¡o.,«UiSU. <fr«^iiaaeMm:>ttib* 
la.-cbaqueU, ,de;t|yftotysnl c^^^uaa^s:^»«^} 
brero calanee y calzoncillo»' aocbps bisocos. 
-«a ̂ lU!. ;»»• i-rt*it -tOiitu •*• 'lifi'ii «1759 

lnsertese en el íJoIetin oucial.a-Oer0"" 
Mutloz y!fype-¿;> ^ \ 

.«•n-ûi.qiiii? > ü : 
ii». «-m îstî-îï* .''nati. ¿¿as: 

i « /-J : '!>('.< . i/í-
11*» t:'> 
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